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M{^iSTER{0 .CE AGRlCULTURA
^pdustria, Comercio y Obras públicas

RLrLL ORDLN

llmos, Sres.: La resolucióu de los
BxPedientes relativos á policía y ré
g^^en de las corrientes de aguas pir•
bllcus be dictuu previa propuesta de
la Dirección beneral do Ubras públi-
^as^ según las disposicione5 ^•igeutes;
A^rO cuatido esos expediente^ versan
9pbre cuestiones origiuadas por el
desague de los líquidos procedentes
del la^ ado de miner&les, es conve-
htehte^ pura mayor ilustración del
asu4to^ que la Direcciún beneral de
g^ricultut•a^ Iudustria y Comercio,
eacar^ada de los servicios refativos
al ra^0 de illinería, sea oida, por lo
9uo la resolución pudiera, afectar á
eete ramo; ,

Diób consecuencia S..D^I. el REY (que
^e guarde) ha tenido á bieu dispo-

r que los et ediente:t que haya de
reso`ver el ^Ii psterio por aplicacibn
de1190^amento do 1G do iYoviembre

rección' general de A dric lturaa Di-dustri g +
^ la a y Comcrcio, pasando despui;s
AU0 de Obras públicus; prtra la pro

gta correspondiepte.
^ D9 RĈC`ósrden lo participo A Y. I.

oportunos. Dios guarde

SL'SCIŜIPC16N PI^RTICULAR

(='(laceta„ del dia 29.1

^ii^ist^rio ^e la ^ob^rt^aci^^

REGLAMENT4 ORGÁtiICú

C^^rpo á^ ^ecr4t^rios ^e^^^otam^e^t^

(Conclusión.)

CAYiTULO 1V

Sueldos y juhilcrcionea.

Ar•t. 56. Los sueÍdos de 5ecreta-
rios de Ayuntamientos se sujetarán í[,
la siguiente escala:

l^iadrid y •Iiarcelolra, 12.500 pese-
tas.

t
E.itos sueldos reairi^n deade el nío- ^ dido para el servicio, siempre que

men•to qua se confeccione el prim^er :. ask se certi^due por dos^Riédicoy nom-
presupuesto una ^er ^aucionado este 1 brados por la: Corpóración.
reglamento, pero entendiépdo^o qtro Para declarar.la jubilirción de ofi-
sin perjuicio alguno á los derechos - cio tetidrá que adoptarse el acuerdo
adquiridos; es decir, que los que dis-

^ fruten por acurrdos de loá Ayurita-
^"cnientos sucidos mny cres á los ésta-
^ blecidos en la escala grad ŭat anto-

cuando menos por las dos terceras
pnrfes de la totalidad de lóe Conceja-
les que componen el Ayuntamiento.

Art. E;1. Lod Ayuntamientoa po-

rior, continuar^in con eaos^hasta taír• ^ dr:ín conceder pensiones á las viudas
ta quo la piazzt quedara vacante, y j y huérfuncs do los Secretarios que al
para ^u proví:ió q se heíialurei, ei sue;- ! tulleccr coutasen veiute aHos dc ser-
do que le corresponde con arregio á
lo anteriormente estipulado.

Art. 57. Lo^ Ayuntamientos, cuan•
do su estado económico lo permita,
podrrín establecer el aunrento gra
dual de 5U0 pesetas de sueldo cada
cifico allos, siempre que dichos au-
mentos no )leguen al doblo del sueldo
sei3alado en este reglamen'o en po•
blaciones de 10 á 2 ŭ .00U habitantes,
ni esceda de la mitad en las de ma ^
yor vecíndario.

Art. G8. Los Secretarios no perci-
birán otros sueldos ó emolurnentos
que tos quo les está se^alado ul car-
go, eu virtud de lo dispuesto en íos
articulos anteriores.

En ningún caso podrán los Ayun-
tamiei^tos rebajar los sueldos de los
Secretarios por los dorochos contrat-
dos en virtud de los concursos.

Art. á9. Los Secretarios de Ayun-
tamiento tendrán derecho fi jubila-
ción, quo podrá, ser solicitada por el
interesado cuando tuviere más de se-
seuta ai3os de edad ó acreditaso ha•
llarse fisicamente impedido para la
prestaci ĉu del servicio, siempro que
eu uuo it otro caso tuviese mtSs dé
veinte a^io^ de servicios efectivos
prestado^ al mismo Ayuntamit3nto. i

Poblaciones mayores do 100.000 ha- ^
bitantes, 10.000.

Capitalcs de província de segunda
clase, ^.C00.

Idem id. de tercera i dem, 6.OU0.
Poblaciones de 60.001 á 100.400, ^

7.000. ^
Idem de 3^.001 á 50.000, G,U00.
Idc[n de 25.001 á 3G.000, 5.000. I
Idcm de 10.001 á`^5.000, ^.000. i
Idem dc 7.501 á 10.000, 3.C►0(1.
Idem de 1.U01 á 7.á00, 2.000.
Idcm de 1.501 á, 2.U00, 1.600.

ĵ Idem de 1.001 á 1.500, t.250,

1 Idem de 751 h 1.000, 9^0.

^ Idcw dc 5U1 á 7^^U, ^i 50,

i Idcm bati5ta G00 habitantes, G00.

i La base de pob!ación se determi-
^ nará con arrebio á los censos oficia•
i les que se publiqueu por el Instituto
! Geoaráfico Y Estadístico.

Art. 6U. El At^untamiento tarri•
bién podrei jubilar de oficio á su Se-
cretário cuandu reuuiese las corid4-
ciones realameutarias parrti eate dé-
recho y se hallase fTsicamente impe-

^[r''Lad Leres, b`tirgiiú^ y e^nnĉiosqne á^ m.'áden prblicnr os
=^^'? ^ loa Doicii,tea l3i4cialea .se barf'¢e remítir al Jeíe polítiieo reépec•
t^or .;^ t:yi., pniouyo °c,hd^avtw Rv paaarán é iuF eúitores•de 1<:h ziot►

^.^a+a• ^ c.oaacloa yeriódicos.
.^ 4 ^ (L'rĉ enee de 2 de A1,ri1, clc 3 y°1 de Uc'.nbre de 166.4.)
.. I1 '?F ^^ Lcs sePorls $ecreta:ios cuic3srdn bajo sn más estrechs res-
. . 22 b01^ t ^l l ^ d d l! ponea .: .c r, , e ccz:bervar oy v{^moros ^e es^rs .F^c?crtn, colec-

^^ oioLadoa p^ra du encurdernación, que ĉebeí•h verificarse al

vicio, no oxcediendo aquéllas de la

tercera parte del mayor sueldo dis-

frutado por el causante por más de

dos aíio^. Cuando ]a pensión se con-

ceda, á los huérfanos separadamente,

tumpoco eacederá en total de la pro-
porción indicada.

Art. G•^. Cuando el Secretario fa•
lleciese sin cumplir los veinte años.
de servicios, se podrá conceder, en
calidad de socorro á su viuda ó huér-
fanos, el irnport© de una paga anual
como mt^xirnum.

Art. 63. La jubilacionen y pensio-
nes serán satisfechas por el Ayunta-
miento. '

t.os Ayuntamientos cuidarán de
promover Ia creación de llsontepios
para el paao de jubilaciones y pensio-
nes á. las viudae y huérfabos de los
empleados, procurando dotarlos con-
vonientemento para atender rí todos
los fines. Vigilaran su adminietración
y marcha•, nombrando el Presidente
de los mismos, y para contí^ibuir al
soRtenimiento dé ollós podrtí imponer
á los Secretarios y á los demás em-
pleados, si á ellos tambión fuese apii-
cable, un descuento que no exceda
del 3 potr 100 anual. Sólo en el caso de
existir estas instituciones debidamen-
te dbtadas quedar{^ relevadb dl Ay un-
miento del pabo de jubilaciones.

Los Ayuntamiento podrán asociar-

^
se para la crea ĉ ión
de estos ^Iontepíos.

Y sostenimiento
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Art. 6^. }zl baber de jubilación se-
rá el 50 por 1D0 del sue'.do máximo
disfrutado en activo durante más de
dos aúos.

Art. 6^. Los Gobernadares cuida•
rán que r,o ae consignen en los presu-
puestos municipales ningún crédito
para satisfacer pensiones, jubilacio-
nes ú orfandadea, cuapdo no se hayan
cumplido las prescripciones termi-
nantes de este reglamento.

Los vecinos podrán impugnar el
otorgamiento de cualquier pensión
medíante el recurso de alzada auto-
rizado en la ley, con arreglo á los ar-
ticulos 109 y 1•I6 de ]a miema. Estos
derechos preacribirán, tanto para el
Llobernador como para los vecinos,
cuando las pensiones, etc., so hayan
aonsignado en un presupuesto, ha•
biéndose éste aprobado y ejecutado
sin protestas ni recursos acerca del
particular, y coutraído por tanto el
derecho.

CAYÍTULO V

Correcciones disciplinarias .-Suspen-
siones y clestituciones. - Recursos con-

tra los naisneo4.

Art. 6G. Los Secretarios de Ayun-
tamiento incurrirán en responsabill-
dad civil, administrativa ó penal, se-
gún la naturaleza de la falta, omisión
6 causa que la motive.

Asímiymo indemnizarán, previa lx
formación del debido oxpediente, los
daflos y perjuicios que causasen á los
fondos é intereses que les estA cvn-
fiados.

Art. 67. Los Secretarios do Ayun-
tamiento sólo podrán cesar en sus

destiuos de^de la publiclciún de esto

reglamento por las siguientea causas:
Primerv. Por sentencia ó auto de

^os Tribunales.
Segundo. Por separación motiva-

da, previa la debida forma ĉ ión de ex
pediente.

Tercero. Por infracción manifies
ta y probada en el debido expediente

de las obligaciones quo deben cum-
plir, cou arreglo á los preceptos de

este reglamento.

Cuarto. Por jubilación.
Art. 68. Se considerarán faltas le-

ves:
Primero. Las de asistencia.
Segundo. Las de desobediencia á

sus superiores j ustificadas documen-
talmeute, y sien,pre que no ocasionen
perjaicios probados á los intereses
municipales.

Tercero. La falta de laboriosidad
y celo en los asuntos del servicio,
j^rstjficada también en debida forma
y siempre que no haya causado per•
juicios á los intereses municipales.

Art. 69. Ser[ín faltas graves:
Prímero. La malversación de fon •

-dos públicos.
Segundo. El cohecho, debidamen-

te justificado.
Tercero. La prevaricación.
Cuarto. Los vicios ó actos reite-

rados que le hagan desmerecer en el
concepto público.

Quinto. El abandono inmotivado
del destino.

Sexto. La desconsideración noto-
ria, la irrespetuosidad á sus superio-

BOLLTIi^ OFICL^I. DE LA PROVINCIA DE CORDOB.1,

res ó la insubordinación, j ustificados
estos actos previa la debida forma•
ción 3e expediente.

Séptimo. La reincidencia por ter•
cera v®x en falta leve justillcada tam-
bién en el debido expediente, con au•
diencia y defensa del interesado.

Art. 70. Las faltas leves sersin
castigadas por el Alcalde con la amo •
nestación ó con privacidn de haber
hasta de treinta dias.

Las suspensiones 6 privaciones de+
haber que acuerde ol Alcalde no po ••
drhn en ningítn caso exceder del pla-
zo de treinta dlas marcado anterior-
mente.

Art. 71. Las faltas graves serán
castibadas por el Ayuntamiento con
la destitución acordada en la forma
prevenida para estos casos.

Art. 72. No podrá imponerse á los
Secretarios correctivo alguno, y mu•
cho menos la separación, sin la for-
mación del prévio expediente. Este
será instruldo precisamente por ei
Alcalde 6 Concejales en quien dele•
gue. Una vez terminada la instruc-
ción 5 formulados los cargos con la
documentación probatoria necesaria,
se pondrá de mar,ifiesto íntegro al in-
teresado por el plazo de quince dias,
en el cual pod•á presentar sus descar
gos y su defensa, facilitándosele al
efecto cuantas certificaciones y docu•
mentación reclamase. Eatoa eapedien-
tea tendrán que ser forzosamente re-
sueltos en un plazo que no eacedera
de senenta dias desde ]s^ fecha de su
incoación. Si transcurriese este plazo
sin estar el eapediente resuelto y tér-
minado, se cónsiderará al Secretario
reintegrado en el de3empeño de sus
^unciones.

Art. 73. Los Secretarios podrán
ser suspendidos administrativamento
por los Alcaldes ó por el (3obernador
civil de la provincia, siempre que se
justifique en el expediente á que se
refiere el artículo anterior alguna de
las causas calificadas como graves.

Las suspensionos no podrán durar
más de treinta dias, adoptado el
acuerdo por la Corporación. Transcu
rrido este plazo, el Alcaldo repondrá
en su destino al Secretarío, entendién-
dose que desde el dia que termine la
suspensión devengarít el Secretario
sus haberes, que le serán abonados
por el Ayuntamiento, ba,jo la respon-
sabilidad personal de los Concejales
^ del Alcalde, si así no se hiciese.

Art. 74. Todo acuerdo de separa-
cidn como resulcado del debido expe-
diente, será tomado forzosamente por
las dos terceras partes de la totalidad
de los Concejales, y dándose en sesión
prévia lectura de los cargos y de los
descargos y del dictámen flscal dol
Alcalde que consten en el expediente.

El Gobernador podrá también se-
parar á los Secretarios por causas
graves. Será para el!o preciso la for-
mación del debido expediente, que
instruirá por sí b por delegación eu un
Diputado provincial, Secretario del
Gobierno civil ú otra personalidad
oflcial ajena al Ayuntamiento. En es-
te expediente se dará también, vista
al Secretario, en ]a forma y por los
plazos prevenidos anteriormente, ri-

giendo el mismo procedimiento seña- j
lado á los expedientes que ha^•a de I;
instruir el Alcalde.

Cuando el Uobernador dictare pro-
videncia de suspensión ó destitución, ,
previo dictámen siempre de la Cot^i
sión provincial, remitirá el expedien-
te al ^dinisterio de ]a Gobernación. Si
existieaerecurso de alzada delsuspen-
dido ó destituído, el J^íinisterió trami-
tará el expediente, con audiencia del
Consejo de Estado, resolviendo en un
plazo que no podrá exceder de sesen-
ta dias.

Bl recurso de alzada ante el lyliais-
terio contra la providencia dol Gober-
nador se impondrá en un plazo im- •
prorrogable de diez díaa, á - contar
desde la fecha de la noti8cación, de-
biendo en dicho recurso hacerse cous-
tar si se desea vi^ta del expediente ó
conocimiento de algí[n documento.

En los casos en que no exista el re
curso del interesado, no será forzoso
oir al Consejo de Estado, li[nitándose
el 3finisterio á inspeccionar el expe-
diente, corrigiendo las infracciones
reglamentarias ó devolviéndolo si no
hubiese lugar á ello, todo en un p'azo
de treinta dias.

Art. 76. Contra los acuerdos de
su3pensióu y separación adoptados .
por los Alcaldes y los Ayuntamientos,
podrán los interesados recurrir, en el
térrnino de treinta días, ante el Go-
berriador civil de ]a provincia. Esta
Autoridad remitirá el espediente for-
zoQamente á informe de la Comisión
provincial resolvicndo en un plazo
que no podra excedor do treinta días.
Contra el falio del Gobernador, se es-
tablecen dos recursos:

Primero. Anto el biiniaterio do la

Gobernación, ínterpuesto en un plazo
de dicz dias, cua,^do se trate de corre-
gir infracciones do ley ó de e3te re•
glamento. ^

Este recurso especial será resuelto ^

en un plazo de sesenta dias, limitán- ^

d^so la disposición ministeriai á co•

rregir por alta inspscción la infrac-

ción cometida, devolvíendo el expe-

dier,te al Gobernador para que se im

ponga el cumplitniento del pre^•epto
legal ó reglamentario.

Segundo. Ante el Tribunal con- !

tencioso provincial que deberá desde

luego enteuder en todo cuanto afecta

al expediente.

Art. 76. Ta,mbién perderán inme-

diatamente sus cargos los que sufrie-

ran alguna pena correccional ó aRic-

tiva.

Los quebrados ó concursados no
rehabilitados.

Los deudores en cualquier forma á

fondos públicos ó por alcar^ce de
cuet,ta.

Art. 77. Los Secretarios de A^•un-

tamiento no podrán tomar parto en

Empresas 6 Sociedades que se rela-

cionen con servicios municipales, ni

desempeñar empleos, cargos ó comi

siones dotados ó retr^buídos por el Es-

tado, Provincia ó ^Iunicipio. ^

Art. 78. Cuando las faltas que co-

metieran los Secretarios de Ayunta-

mier,to pudioran dar lugar á p*oce-

dimientos crimin.^le^, ei Alcalde de•

signará uua Comisión especial pars

formar el debido expediente, donde

será oído el interesado y admitida sa

• defensa escrita, elevándose el e;pe'

diente al Gobernador, para qae, Pré"

vio informe de IaComisión provincial,

pase el tanto de culpa á los Tribuna-

les.

La sentencia coudenatoria incapa'

eitará al procesado para volver á dg"

sempefiar cargos de Secretarios d6

Ayuntamiento.

Art. 79. Los Secretarios de 1°4

Ayuntamientos serán persona)mente ^

responsab^es por los perjuicios que

pueden irro^arse, bien á la Adminis•

tración municipal, bien i11os particu'

lares, cuando proceda do defecto le-

gal en la forma en que hayau sid°

hechas las notíficaciones.

DISPOSICIÓN FINAL

Este reglamento regirá p:rra tod^

los Secretarios de Ayuntamiento 9u°

comprende, irna rez sancionad0 p°r

S. bí., siempre que los mism°s estén

nombrado^ y desempetien sus car^°3

en propiedad. ^

'yladrid lg de Ju'.io de 13p2'^^

Director general, Presidente, C• Gro^

zard.-El Vocal Secretario de la Ju°'

ta, José León.
("Gacetu„ deí díg 18.)

^

Gobierno civ^ 1
nE [.a

['Kt)^i'l11 t'll:^ 1G} ^ ('oiiDd^BA

Circulao^ núm. :.':-'^^•

Por D. Itamón de Porras Ayj1^Dr

vecino de Ptdro Aba3, se hall ac°

tado, para los efectos de la 1eY de ^^

za, las fincas de su propiedad q[je

continuación se e^presan: ^

Diez y sei^ suertes colindante' n

que se conocen con eí nvmbre de
Sa

Francisco del 161onte, término d0 Adel

to,muz. Quince suertes conocidas c0n

nombre de Calceta y agrer.'ad0s' o,

das colindantes, término de ^°nt0rte

Cortijo denominado t1^ludapála81 é^do

de Saricho y haza agregad 1

de Rojas, término de Pedro Abad da
ombrn

una haza de tierra calrna n t^r^ioo.

de Las Lagunas, del misrn° o^edí
Lo qtre se hace público P°r efat

de este periódico oficial parn °en

conocimiento. ]9^ ^El

Córdoba 29 de Agosto de

Gobernador, ft. Mui`vlz.
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BOLETIN O^TCIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Ayuntarnientos

SAN SEBASTI.I:^T` - - ^ --'

DE LOS B.1tLLN;STEROS
N^m. 2ZG4

Don Antonio Sbnchez Garcix, Alcalde acci-
dental do ests villa.

Hago saber: que formado eI pro-
^ecto de presupuestó m ŭnicipal ordi
nario deingresos y gastos de este mtt-
nicipio para el próximo aiio de 1903,
se encuontra de manifiesto en la Se-
cretaria do Ayuntamiento,^póTférmi^=
no de quince días, á los efectos de la
vigente ley or^ánica murricipal.

Dailo en San Sebastián de los Ba-
^lesteros á 26 de Agosto de 1902.-
Antonio Sisnchez.-Por su _ mandato:-
AndrE;s :1d^trquez y Ilovi, Secretario.

PEDROCHE

^ ú m. 2•269

Doa Jonquin lilasco IionestroRA, Alc^►1dQ.
conatitucionAl de esta villa.

Hago saber: que encóntr:índose^a-
cante por renuncia del que lo desem-
peñaba, una de las.dos plazas de mé•
dico cirujano ti'tular-de?esta vjlla, do-
tada con el haber anual de '. ►9^ pese-

tas, con obligación de asistir 22^_fu^
milias clasificadas pobres, á qué en
lo sucesivo se clasifiquep por el Ayun-
tamiento de entre las 839 que constan
inscritas en el término mtrnicipal, so
anuncia la vacanto para qt^c los que

yecto de presup:^esto municipai ordi- oportuno y aducir 3as reciamaciones
nario de esta villa, para , el próximo que sean pertiuentes.
aúo de 1903, prévio informe del se- Conquista '^6 de Agosto de 19.^2.-
i^ior Ke^idór Sindico, queda-eŝpuesto- Frunciac'o ^abrers-^uz^oz:
al público eu la Secretaria de este
.^3 unt:Lmicuto duraute ol térmiro de

quince dias, í^, contar desáo la feeha

de e^te ar.uricio, en ĉumplimieuto de

lo que di^pone la vigente lcy líuni-
cipaL .-

Blazyuez Z^ de Agosto de 190'l.-
Rafael lbai^^ez.

ALCARACEJ05

N úm. 2274 .

Don Josó^Rodrígnez Blanco, dlcalde consti•
tuciount de esta vilta.

Hago saber: que terminada en bo-
r1'ador.la rectificación _ auual del pa
drón .industrial, base para la forma-
ción do la matricttla de1 prbximo aCSo
de 1903, dicho documento queda do
manifiesto én ta Secretaría municipal
durunte el-plazo do ocho días, al ob-
jeto de -que ]os veciuos y demás inte-
resado^ puédan e;ttiminrtr!o y aducir
las rec;•amac•ione3 que á su cierecho
conveugan. :

Alcar^ ► cc•jos 2^ de Agoato de 1901.
-José Rodríguei.

^^ _ - OBEJO

- Núm.227^

Dou Ri^:ñrdo i'czrey 1{ubio, ^ilcalde constitu-

C10LA1 ll6-t'stfl Vtlla. ^

Haao suber: qucj ^iprobado por el
A3^itntamiento, prévia censura del
Sr. Re; dor Síndico, e; proyecto de
gresupuestó ordinnrio para el aí^o de
1903, queda-desde hoy y por término
de quinc•e dí<^s en esta Secretaría á
dispo^ición^e los vecinos que deseen
verlo, sepicd prescribe ei urt. If6 de
la ley líunicipal.

Obt^jo L1 de ^ADosto de 1901.-Ri-
cardo Torres. .

^ -CO;VQUIST^1

aspiren á su provisión dirijan sus.sn-
licitudes documentadas á esta Alcal•

día en un plazo de treinta dtas, con-
ta.doa deado el sigtliente al en que apa-

rezca inserto este arluncio en el Bo-
LETI^I OFICIAL, aCOmpaiiando á )as
mismas cl título profesional ó copia

del mismo autorizada por el intere-

sado,con el visto buEno de la Alcaldia

del pueblo de su habit ŭal residencia.

EI pliego de coudicioces- estarit do

manifiesto en la Secretaría de la Cof

poracióm m^nicipal, todos los dias há-

biles desde el en quc : e anuncie, al en
que se provea la vacante, habléndose
cump ido con las ge^;erales que pre-

riene el reglamcnto para el servicio

benéfico sanitarío de los pueblos de 14

Junio lilS)l.
Pedroche 2^ de Agosto de 190•l.-

Jóaquín Blasco.

A 1^ 0 Ii ^v
Núm. 2^0

Don EuRenio José Aodríguez Giitiérrez, Al-
calde coustitucioual do esta villa.

Iiago saber: que halláudose vacan•
te la Secretaría de esta Ay untamien-
to, 9e a[luncla en 81 I30LETI\ OFICIaL

de la provincia para que los que so
erean con aptítud y condiciones para

desempefiaria pceseuten sus instar^-
cias documentadas en esta Secretaría

en el térnlino de quiúce días, pasa^
dos los cuale3 uo se admitirán las que

9e presenten.
Aiiora 2G de Agosto do 190Z.-El

Alcalde, F.ugenio José Rodriguez.

I3LA7.QUE7.

Núu^. 2272

Don Rafael Ibaúez Esquinas, á lcal3econe-
titncional de esta ^illa.

Hago saber: que hallándose forma-
do por ]a comisión respectiva el pró-

N ú m. 227b

Don 1'raticieco Gabrera I4íui1^ z, allcalde cOIIS-

titncional de esta villa.

Hago saber: que hallándose forma-

das las cuentas de caudales y de or-

denación del Pósito rnunicipal de es-
ta villa, correspondientes al al3o de

1901, rendidas por el Depositario y

Alcalde respectivos, sé exponen al

piiblico en la Secretaria de esteAyun•

tamiento por término de quince días,

contados desde la inserción del pre-

Sellte en el BOI.N:TI\ OI'iCIAI, de la

provincia, en cumpíimiento y á los

efectos que determina el art. 146 de

la vigente ley í^iunicipal.

Conquista 26 de Agosto do 1902.-
Francisco Cabrera Diufioz.

N úm. 2279

H^^.go saber: que habieudo sido fija-

das por este 3lunicipio las cuentas de

presupuestos y caudates del miamo,

pertenecientes al aíio de 1901, que-

dan etpuestas al pírb;ico eu la Se-

cretaria de este :^yuntamiento por

término de quince días, que princi-
piar^ln á contarae desde la insercibn

del presente en el BOLETI\ OFICIAL

de la proviucia, con el fiu dc que du-

rante dicho plazo puedan ser e^ami-

nadas por cuantas personas lo crean

^^^^^^^^ ^:E I^^^P^C^Q^

En apopo de Ia adrertenciu
que se hace en la cabeza de este
periódiço oficial, y para m©jor in-
teligenĉia de cuantos en el or-
den oficial ó particulal publiquen
znuncioA, sea cual fuere su pro-
cedencla, se insertan á continua-
ción vKrios artículos del Heal de •
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.°- i^u Ios pliegos de con-

diciones se ^conelgnarán necesa-

ríati^ente, entre c,tras, la obliga-
eión dFl rematante de pagar loe
anuncios, honorariod devengadoe
y supl©merttón ade!anta.dae por el
NotArio ó Natariae que autoricen
!a suY ► asta, escrituras, p en gene-
ral, toda clase d© ga,stod qko oca-
sione la •uk^asta ^- forznalización
del cuntrato.

- .Art. 9 ° - ^l aluuncio habrá de
contaner los pliegos de condicio•
nes dt;l contrato, siempre que la
cuantía total de éate e$ceda d©
60.000 peac^tas.

Art. 23. I.as Corporací©nes
provinciales y municipales abo-
narán, eu l,rimer término, al No-
tario ó Notarios que autaricen
las su<<astas, los derechos par
ellos devengados y los atiplem©n-
tos adelarltadoe pc>r los mismo©,
asi comu loa dereŭ '.:us í~c: iz;ser•-
ción dt: lus anunc;iae ©n los pd-
riódicos oficiales, cuidando de re-
int^graree del relrla;;ante, si lo
hubiel•e, del importe total de los
referidus gastoe, de cuyo cargo con arreglo a los^ntTevos llnpue9^ I
son, con arreglo á lo dispuesto en tos establecidos. '
la regla 8." del art. 8.° .^-^,^ T^

Las Corporacionea provincia. L^S E^^ ^-^•^^^`^
les y municipales no procederán tes para guardas ^ur^lclos.
al otalgamiento de la oscritura
de Ios contratos en que taI inq• R,e arti^n.ien^os
trumQnto público ee exija, ain de las riquezas rústica y urUaDa'
que, en el acto de referencia, es- sus listas

col>ratorias y e3tad0g'hiban los rematantea el resguar- ^
do de haber coustituído la fianza LAS NuliTINAdefinltlva. l0^'

para el pago ds haberes á^
- - maestros de instrucción pr^^

^u la impronta dol "biario de
Córdoba„ Letrados 18, se hailan
de venta: .

LIBRAIlIIENTOS
con los nu©vos impuestos y re.:
cargos.

RELALIONI^S
da alitls y bajas de matrícula, cou
sujeciGn á las prescripcicl^es vi-'
l;entes.

Padrón vecinal

^Édnlas de apremio
de segundo grado, con arreglo ^
la Instruccióu de ^4i', clu Abril de

i ^oo.

REPART Ií^T.IEl^T^a
de consumos y lista eobratoria.

PADRaN
d^ cédulas personales y hoJas d^
claratorias.

L1^S ^^^^1iS
para la compra y venta de caba"

llerías.

LOS 1^IB^OS
borradores de ingresus y Uastob's•
Mayores, ^uziliares v de Caja•

CO^TSUITOS
Los nuevos est.ados mens^le`

^áe unidades úe espeeies tarifa^^•

Hojas declaratoria^
para inscripción en lus l^stas de
Ĵ lll'21Ú0^ . .

AP ^L+^NDI^E
á los tlmillaramient^;s de rústica 1
urbana.

CUENTAS
de caudales y de orácllación•

. LO i I.,IBz^OS
p^:r:l l,a cont;^l,i? ic?^tcl ruuni'^ip"1'

^USTI^'^^^^ ^?^-`^^
de revista.

^ERTIFICA^^s ^
trimestrales del 1 v'^r 1C0 s^b
pagos y sueldos. ^ !

PRE SUPUE S^^ ió^' '
Los impresos para la for^a

I

de presupuestos. ^
. _ b^rq>^®

L1St^,S de CI^
con arreglo al último >n°delo^ , I

Iml,ranta 3ei DIAii 7 D^ ^0^O8`' I

NUi^II^TAS

Ministerio de Cultura 2024


